
G O B I E R N O DE LA P R O V I N C I A DE B U E N O S A I R E S
2021 - Año de la Salud y del Personal Sanitario

Resolución

Número: 

Referencia: EX-2021-25142936-GDEBA-DPTPMSALGP - Adecuación presupuestaria

 
VISTO el artículo 18 de la Ley N° 15.225, y el expediente N° EX-2021-25142936-

GDEBA-DPTPMSALGP, y

CONSIDERANDO:

Que por las presentes actuaciones se gestiona efectuar una adecuación dentro del
Presupuesto General Ejercicio 2021, Ley N° 15.225, con destino a la atención de Servicios Públicos;

Que la gestión que se propicia es impulsada a orden N° 2 por la Dirección General
de Administración solicitando: “(…) propiciar la norma legal que autorice una adecuación presupuestaria
por el importe de $ 290.000.000.- con destino a la atención de Servicios Públicos.”;

Que el ingreso en el Sistema SIGAF se ha realizado mediante Requerimiento de
Modificación Presupuestaria N° 433/2021;

Que a orden N° 5 ha tomado intervención la Dirección Provincial de Asuntos
Legales;

Que a orden N° 7 ha prestado conformidad la Subsecretaria Técnica, Administrativa
y Legal;

Que a orden N° 10 se detalla en el documento N° IF-2021-25569914-GDEBA-
DPTPMSALGP las modificaciones que se solicitan;

Que a ordenes N° 17 y 24 han tomado intervención de su competencia la Dirección
Provincial de Presupuesto dependiente del Ministerio de Hacienda y Finanzas y la Dirección de
Contabilidad de Presupuesto de la Contaduría General de la Provincia, respectivamente;



Que en virtud de lo expuesto, procede hacer lugar a la gestión que se propicia;

Que la presente medida se dicta de conformidad con las atribuciones conferidas por
el artículo 18 de la Ley N° 15.225 de Presupuesto General para el ejercicio 2021;

Por ello,

 

EL MINISTRO DE SALUD

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE

 

ARTÍCULO 1º. Efectuar dentro del Presupuesto General del Ejercicio 2021, una adecuación
presupuestaria de conformidad a lo detallado en el documento N° IF-2021-25569914-GDEBA-
DPTPMSALGP que como Anexo Único pasa a formar parte integrante de la presente, por un importe de
pesos doscientos noventa millones con 00/100 ($ 290.000.000,00), atento a la necesidad de ampliar las
disponibilidades presupuestarias para la atención de Servicios Públicos, en virtud de lo normado por el
artículo 18 de la Ley N° 15.225.

ARTÍCULO 2°. Comunicar a la Contaduría General de la Provincia y pasar a la Dirección de
Contabilidad a sus efectos. Incorporar en el SINDMA. Cumplido, archivar.
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